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CERTIFICACION

El registrador mercantil que suscribe, certifica:
Que, a instancia por escrito de D. ENRIQUE ALVARO LLANO, en la que se

solicita certificación sobre la sociedad “ORION ENERGY ER SL”, comprensiva de la

vigencia y existencia, ha examinadolos libros del Registro, de los que, respecto a esta

sociedad, resulta:
1. Queenla inscripción 1* de la hoja número M-538576,folio 1 y siguientes, del

tomo 29927, extendida el 10 de mayo de 2012 en virtud de primera copia de la
escritura otorgada el 26 de abril de 2012 ante el notario de Madrid D. Francisco Javier
Piera Rodríguez, con el número 1355 de su protocolo, consta inscrita en este Registro
Mercantil la sociedad denominada actualmente “ORION ENERGY ER SL”,la cual fue

constituida mediante dicha escritura.
2. Nofigura inscrita la disolución nila liquidación, por lo que continua vigente.
3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.
Esta certificación va extendida esta hoja, de este Registro.
Madrid, 15 de febrera de 2017.
El registrador merganttil,

 

Honorarios: S/M. ..
LEGITIMACION.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado

del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo
nombre consta enel sello estampado al lado de la misma.

Madrid, a 17 de febrero de 2017.

 

LOPO: A los efectos de La Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Gciembre, de Proteccón ce Dres de carácier personal queca informado de que:
1.- Los datos expn enel pr mento han suo mcor al fcriero sel y als feheros que se leven en base al amenos, cuyo respomatle es el Regeracory cuyo uso y ín del ratamsentoes el previsto emresamense en la normativa regstal La ríomaoon en elos contenda solo sera comuncada SUPUESTOS AMOS legalmente.Objeto de satisfacer las solicitudes de publicicad formal que se formajen de acuerdo con h legstazon regas2 ss e sl
2.- En cuanto resulte compañble con la legislacion especiica del Regrsto, se conoce a les mersados los derechos de acceso,rectificación, concelación oposae estatieodos

Orgánica crada, putiendo ejercitartos iigiendo un esento 2 la Erección del Regsuo. a id

3.- La obtención y tatamiento de aus Catos en Ll forma indicada, es condición necesara pan la prestación de estos senos.

 



 

 APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public documenYLe présent acte public

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA,JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre gecisTrRO MERCANTIL DE MADRID
bears the sea! / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

España

 
  
 

 

 

 
 

 

 
 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 21/02/2017
aya a thelle

7. por GARCIA TORESANO. JOSE MANUEL

by/par AUXILIAR DE INFORMACION

 3. bajo el número SLGAP/2017/009842 
 

N2/sous n*

9. Sello / timbre: ALO. Firma:

Seal / stamp: Signature:

Sceau / timbre: Signature:

 

 

 

  
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento

haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o imbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: jcTw-NjgZ-a30X-Ix0r

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica y a kh Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

 This Apostille only cerifñes the authenticity of the signature and the capadity o the perzon who has signed the public document,

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bearz.

This Apostille does nct certify the content of the document for which ¡t was issued.
To verify the Ismuanco of this Apostilla, see htipsy/sede.mjusUcia.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (*): AP:)cTw-Mj9Z-230X-Ix0r
This document has been ejectronicaliy signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and

according to Law 11/2007 of June 22nd, a2bout electronic access of citizens to Public Services

 

 Cette Apostille atteste uniquemen? la véraciti de la signature, la qualité en bquelle le signatalre de Pacte a agi et, le cas échéaat,
Fidentité du sce2u ou imbre dont cet acte public est revetu.

Cette Apostille ne certiñe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.

Catte Apostille peut «tre vérifiéo d Padresse suivante : https/sede.mjusBcia.gob.esjeregister

Code de vérification de PTApostille (*): AP: ]cTw-MjgZ-330X-1x0r

Ce document a éré signé dlectroniquement Caccord 3 la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et 3 la Loi 11/2007
du 22 juin, d'acces dlectronique des Ctoyens dux Services Publiques.

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Sezato

ARCDEFGHLIKLANOPORSTUYZ96deiniiimorc
rstonayeÉllcasezes +-S€:
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e syPriginal que me fue presentags  rei,  

/ Ensemble de caracteres du code de vénfication:




